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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., nueve de julio de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2021-00048 
 
 

Previamente a acceder a la solicitud de suspensión del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares, se requiere a las partes para que aporte el certificado de existencia 

y representación legal debidamente actualizado de INVERSIONES HOTELERAS Y 

TURÍSTICAS DEL EJE CAFETERO, a fin de verificar quien es el representante legal de dicha 

entidad al igual que su No de identificación, toda vez que el No. de identificación del 

señor DIEGO FERNANDO TRUJILLO MARÍN no coincide con el que aparece en el 

certificado de existencia que se aportó al proceso.  

 

Igualmente se requiere a las partes para que aclaren el nombre y No de identificación del 

representante legal de INVERSIONES HOTELERAS Y TURÍSTICAS DEL EJE CAFETERO. 

 
NOTIFÍQUESE 
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